
RESOLUCION No.TAT-2443-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y nueve minutos del veintinueve de enero de de dos mil quince.
RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor J.A.M.M., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la Placa de Taxi TSJ-XXXX, contra el artículo 3.5.30, de la Sesión Ordinaria 89-2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 6 de diciembre de 2007, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-302-14.
RESULTANDO
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 3.5.30, de la Sesión Ordinaria 89-2007, celebrada el 6 de diciembre de 2007, conoce y acoge el oficio de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-0702636 y dispone cancelar el derecho de concesión otorgado al señor J.A.M.M., cédula de identidad número …, sobre la Placa Taxi TSJ-XXXX, por haberse demostrado la no prestación personal del servicio de Taxi. (Léanse folios 53 al 55 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente presenta Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, contra el artículo 3.5.30, de la Sesión Ordinaria 89-2007, por cuanto indica: (Léanse folios 47 al 49 del expediente administrativo)
a)- Se le concedió una concesión de una placa de taxi la número TSJ-XXXX, la cual no pudo seguir trabajando en razón de sufrir un accidente el 1 de abril de 2001.
b)- Debido a la necesidad de buscar rehabilitación especializada tomo la decisión de salir del país para recibir atención en Estados Unidos.
c)- Regreso al país en el presente año (2011), ya bastante recuperado, con la intención de conducir su vehículo y se encontró que la misma había sido cancelada.
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del dos mil catorce, conoce y aprueba el informe DAJ-2011-03119 del 16 de diciembre de 2011 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y determina

rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por extemporáneo. (Léanse folio 2 y 3 y del 44 al 45 del expediente administrativo).
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, y el Dictamen C 37-2000, del 25 de febrero de 2000 de la Procuraduría General de la República, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE, es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO En cuanto al plazo  Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Apelación, debe rechazarse por extemporáneo en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000, ya que según consta a folio 58 del expediente el acuerdo impugnado le fue notificado al recurrente el 10 de abril de 2008 y el Recurso de Apelación fue presentado el 20 de setiembre de 2011, ( ver folio 47 del expediente administrativo), sea fuera del plazo de cinco días establecido en el numeral supraindicado.
POR TANTO
I.- Se declara inadmisible por extemporáneo el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor J.A.M.M., cédula de identidad número …, en su condición de concesionario de la Placa de Taxi TSJ-XXXX, contra el artículo 3.530, de la Sesión Ordinaria 89-2007, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 6 de diciembre de 2007.
II.- Por carecer la presente resolución del ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso e) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.
III.- NOTIFÍQUESE.‑
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             Jueza						      Juez
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